
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Quince (15) de marzo de Dos Mil veintiuno (2021). 

Ref. Responsabilidad civil extracontractual 
Demandante: Leopoldina Guzmán de Méndez y otros 

Demandado: Cointrasur Ltda. 
Rad. 2019-00089-00 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se reprograma 
nueva fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 372 del C.G 
del P, para tal efecto se señala los día 11 11 1 Z 	del mes de 
renal (>) 	 del ario en curso a las 10 On1 - cr, 11  . Oficiese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

Teniendo en cuenta que el presente proceso está próximo a vencer el año de 
que trata la ley, por ende haciendo uso de las facultades del artículo 121 de 
la ley 1564 de 2012, este Juzgado prorroga por una sola vez el término para 
resolver la instancia hasta por seis (06) meses más a partir del 31 de julio de 
2021, de conformidad con lo anteriormente expuesto, contrólese lo pertinente 
por secretaria. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tel. 

nn en-yro - 0-2 1 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No.  j0 2?- 
Feriado. 	  

Secretaría 
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